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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE DE MEDINA

De conformidad con lo aprobado en el Pleno de este Ayuntamiento el día 26 de enero de 2023, por
el  que  se  aprueba  el  expediente  y  el  PCAP,  se  anuncia  la  licitación  del  arrendamiento  para
aprovechamiento  agrícola  y/o  pastos;  y  para  energías  renovables,  de  dos  fincas  rústicas,  de
Villaverde de Medina.
 
1.- Entidad Adjudicataria: Ayuntamiento de Villaverde de Medina.

2.- Obtención información y documentación:
·        Ayuntamiento de Villaverde de Medina de Lunes a jueves de 10 a 14 y viernes de 10 a 18.
·        Página web ayuntamiento:  
https://villaverdedemedina.ayuntamientosdevalladolid.es/es.
·        Sede electrónica: https://villaverdedemedina.sedelectronica.es/info.0.
·        Teléfono 983-83-18-07.
·        Expediente nº 11/2023.

3.- Objeto del contrato y Presupuesto base de licitación:
·        Descripción: Arrendamiento de dos parcelas rusticas sitas en el término municipal de Villaverde
de Medina, para aprovechamiento agrícola y de pastos:
·        Ver anexo.
-Las parcelas se arriendan a cuerpo cierto.
-Las parcelas se arriendan en lote, formando una unidad
-Algunas parcelas se arriendan parcialmente.
-Duración: Un año prorrogable por otros tres años hasta un máximo de 4 años.
-Precio: 600€/ año precio que ha de ser mejorado al alza.

4.- Procedimiento, tramitación y forma de adjudicación:
·        Procedimiento: Abierto.
·        Tramitación: Ordinaria
·        Forma de adjudicación: Concurso - Subasta.
·        Criterio de adjudicación: Mejor precio al alza.

6.- Garantías:
· Definitiva: 50% sobre el importe de adjudicación.

7.- Presentación de ofertas:
· Lugar: Las ofertas se presentarán en el registro general de este Ayuntamiento según lo estipulado
en la Ley 39/2015.
· Documentación a presentar: La indicada en los PCAP
· Plazo para la presentación: 15 días naturales desde el siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOPVA.

En Villaverde de Medina, a 2 de febrero de 2023.-La Alcaldesa.-Fdo.: María José García Martín.
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